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FECHA: Agosto 03 de 2020. 

 

El abogado que patrocina al señor WILLIAM BARRETO MURCIA 

refiriéndose al proceso ordinario laboral que promueve contra la 

señora LUZ MARÍA MOTATO BECERRA, designa como dependiente 

a la señora LUZ MARINA GALLEGO CÁRDENAS, para que pueda 

conocer y examinar los expedientes en los cuales actúa, para retirar 

demandas, despachos comisorios y oficios. 

 

El despacho acepta a la señora LUZ MARINA GALLEGO CÁRDENAS 

como dependiente del abogado BENICIO MONSALVE VALENCIA, con 

la limitante de que no puede examinar el expediente por no haber 

demostrado que sea estudiante o curse regularmente estudios en 

derecho de conformidad con lo prescrito en el artículo 28 del Decreto 

196 de 1970. 

 

La solicitud que hace la señora LUZ MARINA GALLEGO CÁRDENAS, 

en el sentido de saber el estado en que se encuentra el proceso y 

copia del último auto emitido, lo puede obtener consultado la 

plataforma de JUSTICIA SIGLO XXI. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
 


